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CONVOCATORIA 2026

Fondo FIDECO

“Programa de Fortalecimiento de Capacidades a las ONG y Afines”

[bookmark: _Hlk496708203]El Fideicomiso Ecológico de Panamá, FIDECO, fondo ambiental permanente creado en 1995, con un patrimonio inicial de 25 millones de dólares aportados por el Gobierno de Panamá, la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) y The Nature Conservancy (TNC), tiene el propósito de financiar proyectos de conservación, gestión ambiental y desarrollo sostenible. Para tal fin, se cuenta con varios programas, entre ellos el Programa de Fortalecimiento de Capacidades (PFC) que apoya iniciativas ambientales, promoción de la participación y fortalecimiento de capacidades de organizaciones que lo solicitaban para financiar actividades puntuales. 

I. Propósito del programa: 

Fortalecer las acciones y capacidades de Organizaciones no gubernamentales “ONGs” calificadas, entidades educativas y asociaciones comunitarias (socios estratégicos) de proyectos financiados por Fundación Natura, a través de FIDECO. El PFC también asiste a iniciativas ambientales de la sociedad civil organizada, siempre que estas estén acordes con los lineamientos generales de FIDECO, las áreas temáticas y/o geográficas priorizadas de inversión de FIDECO, en concordancia igualmente con las políticas ambientales nacionales y acuerdos internacionales suscritos por Panamá para el sector ambiental (cuando sea pertinente).

El PFC apoya acciones e iniciativas enmarcadas en alguno(s) de los siguientes criterios:

· Fortalecimiento de capacidad para solucionar los problemas específicos. Proponer acciones que pueden solucionar un problema, priorizando la relación causa-efecto, determinar “el cómo” según el ámbito de acción, intereses, fortalezas y oportunidades de la organización solicitante, para que el aporte brindando le permita atender una causa y emprender una estrategia de acción u intervención enfocada, factible y apropiada que ayude a solucionar un problema específico que fortalezca a la organización o el trabajo que realiza. 

· Fortalecimiento de capacidades para diagnosticar una situación y definir una ruta. Solucionar un problema inicia con un diagnóstico de la situación y contexto asertivo que identifica el problema “el que”, para determinar las rutas o medidas que modificará parcial o totalmente su causa raíz. Estos procesos son complejos porque un mismo problema puede tener diferentes causas y/o múltiples causas, por tanto, la organización puede solicitar recursos para recibir asistencia técnica para realizar el diagnóstico o definir una ruta para su fortalecimiento organizacional o de sus acciones en el territorio o su ámbito de trabajo.

· Fortalecimiento de capacidades para involucrar actores claves. Para que los procesos emprendidos sean sostenibles en el tiempo la participación de los actores claves locales es esencial. Es primordial que las organizaciones apliquen técnicas efectivas que aseguren que las comunidades y sus líderes, las instituciones públicas claves u otros actores de interés participen activa y propositivamente en los procesos que emprenden. La organización puede solicitar apoyo para involucrar actores claves en sus acciones e intervenciones en el territorio o su ámbito de trabajo.

Las actividades elegibles deben atender temática(s) que aporten en términos de eficiencia, eficacia y efectividad a la ejecución y sostenibilidad de procesos emprendidos con FIDECO (pasadas o presentes), su estructura operativa o de gestión técnica, así como otras áreas temáticas que puedan estratégicamente estar en el ámbito de interés de FIDECO, o que por su naturaleza generen transformaciones importantes, tales como:
· Desarrollo de capacidades técnicas: Ej. especialización en metodologías (planes de manejo, planificación para la conservación, ecosistemas y biodiversidad, manejo participativo, resolución de conflictos, uso de TICs para la conservación, entre otros). 
· Desarrollo institucional: Ej. administrativos (planificación estratégica, manuales operativos, código de ética, salvaguardas, gestión del recurso humano), ciclo de proyectos (diseño, monitoreo, evaluación), observancia de obligaciones legales de las ONG (fiscales, personaría jurídica, gobernanza), rendición de cuentas (contabilidad, presupuestos, auditorías financieras, de procesos), recaudación de fondos (redacción de propuestas, marco lógico), entre otros. 
· Desarrollo del liderazgo: Ej. comunicaciones, trabajo en redes, incidencia y cabildeo, educación ambiental, producción de material con una causa (history telling, pitch institucional o de causa), entre otros. 

II. Actividades elegibles:  

Con PFC los ejecutores de FIDECO y otros actores claves podrán acceder o canalizar actividades de o para:

· Asistencias técnicas especializadas.
· Pasantías e intercambios.
· Seminarios, talleres, cursos.
· Encuentros, conferencias.
· Adquisición de herramientas o insumos.
· Intercambios de experiencias con otros grupos organizados.
· Otras actividades que por su naturaleza contribuyan a los objetivos de fortalecimiento institucional de la organización.

Se recibirá aplicaciones para el fortalecimiento de las organizaciones para:
· Adquisición de insumos o herramientas para continuidad de procesos ya establecidos por las organizaciones (operaciones, iniciativas o proyectos existentes).
· Adecuación de procesos y/o actividades para continuar con sus acciones de conservación.
· Desarrollo de medidas innovadoras para aprovechar oportunidades emergentes que el contexto y de valor agregado para la conservación.
· [bookmark: _Hlk40110627]Asistencia técnica o asesoría especializada para fortalecimiento organizacional (por ejemplo: planificación organizacional, actualización legal, contable u operativa para funcionar).
· Identificación de oportunidades emergentes para continuar aportando positivamente a la conservación de la biodiversidad.
Se tendrá presente que las actividades propuestas fortalezcan las acciones y capacidades de ONG y OBC, que ejecutan iniciativas ambientales de impacto y en concordancia con las políticas ambientales nacionales y acuerdos internacionales suscritos por Panamá para el sector ambiental (cuando sea pertinente), se valorará que las acciones de fortalecimiento solicitadas aportes a liderazgo organizacional de la sociedad civil en la solución de problemas, presiones u amenazas ambientales que puedan evidenciarse con indicadores de impacto (ej. Hectáreas recuperadas, reforestadas, mejora de calidad de agua, reducción de presiones o amenazas a la biodiversidad y/o ecosistemas, entre otras).
-
III. Requisitos para participar:

Los proponentes deberán:
· Estar constituidos como organizaciones no gubernamentales (ONG) u organización de base comunitaria (OBC), implementado iniciativas ambientales de impacto positivo para la conservación de ecosistemas, biodiversidad y/o desarrollo sostenible.
· Contar con cuenta bancaria a nombre de la organización solicitante para recibir los recursos.
· Presentar la solicitud de fortalecimiento mediante el formulario indicado.
· Remitir documentación que sustente la operación de la organización, su impacto y la importancia de estos recursos para fortalecer sus capacidades de adaptación institucional al contexto actual.


IV. Monto de la convocatoria y periodo de ejecución: 

Se asignará un monto máximo de US$3,000.00 por organización para su ejecución en el 2026. 

Las actividades aprobadas deben iniciar en un periodo no mayor de 30 días calendario a partir la entrega de los fondos, una vez culminada la actividad los ejecutores tendrán treinta días para presentar el informe de la actividad o presentar un cronograma con las actividades. 

NOTA: Ejecutores que no presenten o hayan presentado los informes de actividades de otros períodos no serán elegibles para recibir fondos de PFC, hasta tanto subsanen el informe pendiente, a satisfacción de la Fundación Natura.





INFORMACIÓN IMPORTANTE:

1. El aplicante deberá remitir la información completa en el formulario establecido para tales efectos. Este formulario lo puede descargar de la página www.naturapanama.org 

2. Se recibirán las aplicaciones en: convocatorias@naturapanama.org, 
con el ASUNTO: PFC_ 2026_

3. La selección se realizará por un comité evaluador. La decisión de los seleccionados no es impugnable ni recurrible bajo ningún medio o condición.

4. La organización solicitante podrá recibir el apoyo una sola vez en este año 2026.

Anexos – Formularios
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